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Acción extraordinaria de protección Inst No 2011-0876 (iÁ4^C<C?

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS RÍOS. - SALA CIVIL
MERCANTIL, LABORAL Y MATERIAS RESIDUALES DE LOS
RÍOS. Babahoyo, lunes 19 de septiembre del 2011, las 12h44 VISTOS- De
conformidad alo preceptuado en el Art.62 de. la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional ydada la presentación directa ante
esta Sala Civil yMaterias Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Los
Ríos, de la acción extraordinaria de protección que propone Zenón Estuardo
Bajana García en contra de los Jueces de la Sala Especializada de lo Civil de
la Corte Provincial de Justicia de Los Ríos. Por tanto, se ordena que la señora
becretana Relatora Encargado de esta Sala, notifique ala contraparte con la
presente acción extraordinaria de protección, en orden de que en el término
d£ anco días, se remita ala Corte Constitucional el expediente íntegro del
proceso que correspondió al N°2011-0199, que siguió Zenón Estuardo
bajana García, en contra de. los hermanos Ángel Luis, José Tito Amalia,
Amelio y Alicia Bajana Minda, en sus calidades de herederos de Ángel
Remigio Bajana Moyano, a fin de que por sorteo debido se conozca de esta
acción extraordinaria de protección y se resuelva lo pertinente, tómese en
cuenta las casillas judiciales seftaladaspara sus notificaciones, tanto en esta
ciudad como en la Corte Co ágase saber.-
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En Babahoyo, martes veinte de septiembre del dos mil once, aparto de bs once.horas.y
cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales noüfiqüe el ^RETO que
antecede a: AB. PEDRO HINOSTROZA BRIONES en la casilla No. 97 del DriAt.
HTNOSTROZA BRIONES PEDRO DARÍO. No se notifica a JUEZ PRJMLRO
PROVINCIAL DEL TRABAJO YJUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA CIVIL DE
LO RÍOS por no haber señalado casillas-Certifico:
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